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Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de febrero de 2003.
RAJOY BREY

Excma. Sra. Ministra de Sanidad y Consumo y Excmo.
Sr. Ministro de Ciencia y Tecnología.

ANEXO

Denominación de las
sustancias, de los grupos
de sustancias o de los

preparados

Limitaciones

16. Compuestos
o r g a n o e s -
tánnicos.

1. No se podrán comercializar como sus-
tancias y componentes de preparados
cuando actúen como biocidas antiin-
crustantes convencionales donde no
estén unidos químicamente a la resina
principal de la pintura.

2. No se podrán comercializar ni utilizar
como sustancias y componentes de pre-
parados que actúen como biocidas des-
tinados a impedir las incrustaciones de
microorganismos, plantas o animales en:

a) Todas las embarcaciones, indepen-
dientemente de su eslora, destina-
das a ser utilizadas en canales mari-
nos, costeros, estuarios, vías de
navegación interior y lagos;

b) Las cajas, flotadores o redes o cual-
quier otro aparejo o equipo utilizado
en piscicultura y conquilicultura;

c) Cualquier equipo o aparejo sumer-
gido total o parcialmente.

3. No se admitirán como sustancias y com-
ponentes de preparados destinados a
ser utilizados en el tratamiento de aguas
industriales.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

3837 RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2003, de
la Subsecretaría, por la que se dispone la publi-
cación del Acuerdo del Consejo de Ministros
de 21 de febrero de 2003 por el que, en cum-
plimiento de lo dispuesto en la disposición
adicional décima de la Ley 53/2002, de 30
de diciembre, se procede a la revisión y con-
siguiente modificación de las cuantías de las
indemnizaciones por residencia del personal
en activo del sector público estatal en las ciu-
dades de Ceuta y Melilla.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 21
de febrero de 2003, adoptó el Acuerdo que figura a

continuación de la presente Resolución, por el que, en
cumplimiento de lo dispuesto en la disposición adicional
décima de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, se pro-
cede a la revisión y consiguiente modificación de las
cuantías de las indemnizaciones por residencia del per-
sonal en activo del sector público estatal en las ciudades
de Ceuta y Melilla.

Para general conocimiento, se dispone la publicación
de dicho Acuerdo como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 21 de febrero de 2003.—El Subsecretario,
Marino Díaz Guerra.

ANEXO

Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de febrero
de 2003 por el que, en cumplimiento de lo dispuesto
en la disposición adicional décima de la Ley 53/2002,
de 30 de diciembre, se procede a la revisión y con-
siguiente modificación de las cuantías de las indem-
nizaciones por residencia del personal en activo del
sector público estatal en las ciudad de Ceuta y Melilla

La disposición adicional décima de la Ley 53/2002,
de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas
y del orden social, establece que el Gobierno analizará
durante el año 2003 las condiciones que determinan
la fijación de las indemnizaciones por residencia del per-
sonal en activo del sector público estatal en las ciudades
de Ceuta y Melilla, y procederá a su revisión y consi-
guiente modificación de las cuantías con objeto de adap-
tarlas a la realidad actual, y que esta actualización no
podrá suponer, en ningún caso, una minoración de las
cantidades actualmente percibidas en ese concepto.

Las cuantías de indemnización por residencia a per-
cibir por el personal del sector público estatal destinado
en las ciudades de Ceuta y Melilla fueron objeto de adap-
tación mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 25
de febrero de 2000.

Analizadas las circunstancias que concurren en las
mencionadas ciudades de Ceuta y Melilla que han deter-
minado que el personal del sector público estatal destinado
en las mismas haya venido percibiendo históricamente
una indemnización por residencia, las variaciones operadas
en las mismas durante el tiempo transcurrido desde la
última adaptación, así como la conveniencia de favorecer
la provisión de puestos de trabajo, se ha considerado nece-
sario incrementar la cuantía de la indemnización por resi-
dencia con que se retribuyen aquellas circunstancias.

Esta medida de política social se enmarca dentro del
plan de actuaciones en Ceuta y Melilla, con el que el
Gobierno persigue el objetivo de conseguir un mayor
desarrollo económico y social en estas ciudades.

En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
adicional décima de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre,
de medidas fiscales, administrativas y del orden social,
a propuesta de los Ministerios de Hacienda y de Admi-
nistraciones Públicas, el Consejo de Ministros, en su reu-
nión del día 21 de febrero de 2003,

ACUERDA

Primero.—Las cuantías de la indemnización por resi-
dencia, a que se refiere el apartado primero de la Orden
del Ministro de Relaciones con las Cortes y de la Secre-
taría del Gobierno de 29 de diciembre de 1992, modi-
ficado por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 25
de febrero de 2000, a percibir por el personal en activo
del sector público estatal en las ciudades de Ceuta y
Melilla, quedan fijadas en los siguientes importes anuales
para cada uno de los grupos de clasificación regulados
en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de medidas para la reforma de la función pública, y de
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los grupos profesionales establecidos en el artículo 17
del Convenio único para el personal laboral de la Admi-
nistración General del Estado:

Func. grupo Labor. Gr. Prof.
En Ceuta y Melilla

—
Euros

A 1o 8.477,52
B 2o 6.232,32
C 3o y 4o 5.007,96
D 5o y 6o 3.193,44
E 7o y 8.o 2.763,12

Los incrementos anuales por trienio reconocido en
cada grupo a que se refiere el apartado primero de la
Orden citada, se mantendrán en los importes estable-
cidos por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 25
de febrero de 2000, con las correspondientes actua-
lizaciones de las sucesivas Leyes de Presupuestos Gene-
rales del Estado.

Segundo.—En el caso del personal laboral no com-
prendido en el ámbito de aplicación del Convenio único
del personal laboral de la Administración General del
Estado, las cuantías de la indemnización por residencia
en territorio nacional serán las correspondientes según
la titulación exigida en su convenio colectivo o contrato
laboral, en consonancia con la exigida para el personal
funcionario.

Tercero.—Por lo que respecta a los miembros del
Poder Judicial y del Ministerio Fiscal, y al personal al
servicio de la Administración de Justicia, resultará apli-
cable la equiparación establecida a estos solos efectos
en el apartado tercero de la citada Orden.

Cuarto.—El presente Acuerdo tendrá efectos econó-
micos desde el 1 de enero de 2003.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
VALENCIANA

3838 LEY 1/2003, de 28 de enero, de derechos
e información al paciente de la Comunidad
Valenciana.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que
las Cortes Valencianas han aprobado y yo, de acuerdo
con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de
Autonomía, en nombre del Rey, promulgo la siguiente
Ley.

PREÁMBULO

La Constitución española reconoce en su artículo 43
el derecho a la protección de la salud, parcialmente
desarrollado por la Ley 14/1986, de 25 de abril, General
de Sanidad, que se encuentra presidida por el deseo
de garantizar una prestación sanitaria plenamente res-
petuosa con la dignidad de la persona y con la libertad
individual.

Hoy, en efecto, se presta una atención cada vez mayor
a los derechos de los pacientes como fundamento en
toda la labor asistencial. Así se ha plasmado, por ejemplo,
en el ámbito de la Unión Europea, en la Directiva 95/46,
de 24 de octubre, sobre los derechos de los ciudadanos

a la intimidad en la información relacionada con su salud,
y la Recomendación 5/1997, de 13 de febrero, sobre
protección de datos médicos.

A este criterio responde también la presente ley, ins-
pirada en el Convenio Europeo sobre Derechos Humanos
y Biomedicina, suscrito el 4 de abril de 1997 y que
entró en vigor en el reino de España el 1 de enero
de 2000, y en cuya elaboración se han seguido asimismo
las recomendaciones del Dictamen de Expertos del
Ministerio de Sanidad y Consumo.

El objetivo de la ley es proporcionar una clara defi-
nición de los derechos y obligaciones de los pacientes,
potenciando a su vez la participación activa de los pro-
fesionales y de las instituciones sanitarias para lograr
una asistencia, promoción, prevención y rehabilitación
cada vez mejores y más humanas, en beneficio de la
salud y la calidad de vida de los ciudadanos.

De este modo, el título II recoge una relación de los
derechos de los pacientes, algunos de ellos constitutivos
de derechos fundamentales o contemplados ya en otros
textos normativos, pero que parecía conveniente reunir
en una enumeración completa como base de cualquier
actuación sanitaria.

El título III articula el derecho a la información tanto
para los centros públicos como privados, como eje fun-
damental en la relación médico-paciente. Cabe destacar,
como un aspecto básico de esta ley, la distinción entre
el derecho a la información asistencial y el consenti-
miento informado. Este último se regula en el título IV,
que lo concibe como el derecho del paciente a obtener
una información adecuada a la naturaleza de su enfer-
medad sobre los efectos de la misma y los riesgos y
beneficios de los procedimientos diagnósticos y terapéu-
ticos recomendados, con el fin de poder decidir cons-
ciente y libremente acerca de los mismos. En este sen-
tido, y habida cuenta de la complejidad y la trascendencia
de las decisiones en este ámbito, se establece el derecho
del paciente a obtener una segunda opinión que le per-
mita contar con mayores elementos de juicio para adop-
tar una decisión adecuada.

En el capítulo II de este mismo título se regula, por
primera vez en la Comunidad Valenciana, el derecho
de los pacientes a emitir voluntades anticipadas, que
serán recogidas en el documento conocido vulgarmente
como testamento vital, facultando de este modo al
paciente a anticipar su voluntad sobre la atención clínica
que desea recibir, en el supuesto de que las circuns-
tancias de su salud no le permita más adelante decidir
por sí mismo, y siempre con el máximo respeto a la
vida y la dignidad de la persona.

El título V regula la historia clínica, contemplando
todos los aspectos relativos a su contenido, tratamiento,
propiedad y custodia, así como los derechos de acceso
a la misma, por los profesionales e instituciones, los
pacientes, o, en los supuestos que proceda, los fami-
liares, allegados o representantes legales.

En el título VI se recoge el derecho a la intimidad
como derecho de los pacientes a que sea respetada
la confidencialidad de los datos referentes a su salud,
estableciendo que nadie que no esté autorizado pueda
acceder a ellos si no es al amparo de la legislación
vigente.

En el título VII se tratan los derechos de participación
de los pacientes, reconociendo el decisivo papel que tiene
la colaboración de los ciudadanos en la atención sanitaria,
como ejercicio de responsabilidad y solidaridad.

Los avances tecnológicos y sociales plantean, con
intensidad creciente, nuevos retos éticos, que es nece-
sario abordar desde el más profundo respeto a la dig-
nidad de la persona y a la autonomía individual. Para
proporcionar una respuesta a esta nueva dimensión de
la atención sanitaria, se crean en el título VIII de esta


